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Si las cantidades van a ser ingresadas por transferencia bancaria, deberá ingresarlas en
la cuenta número IBAN ES55 0049 3569 9200 0500 1274, indicando en el campo benefi-
ciario Juzgado de lo Mercantil nº 05 de Madrid, y en el campo observaciones o concepto se
consignarán los siguientes dígitos 2228-0000-03-0342-16.
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El texto completo de la resolución que se notifica está a disposición del interesado en
la Secretaría de este tribunal.

En Madrid, a 26 de junio de 2018.

LA LETRADA DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA

(03/26.314/18)
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